NOTA DE PRENSA
El Colegio Profesional de Diplomados en Enfermería de Segovia se suma a las acciones a realizar en toda España ante la pasividad del Gobierno respecto a sus especialidades.

MÁS ENFERMERAS ESPECIALISTAS, MÁS VIDAS SALVADAS

La especialización de enfermería en beneficio para el sistema sanitario y para la seguridad de los pacientes

· Los representantes de la enfermería de todas las provincias españolas decidirán en asamblea general en Madrid las acciones y movilizaciones a llevar a cabo por la profesión en todo el país, para hacer llegar al gobierno y a la sociedad española sus reivindicaciones. 

· Solicitan la puesta en marcha inmediata de sus especialidades, imprescindibles para el buen funcionamiento del Sistema Nacional de Salud y que, a pesar de contar con el compromiso parlamentario de todos los grupos políticos, no tiene aún respaldo del Ministerio de Sanidad.

· El 98% de los 220.000 enfermeros españoles considera imprescindibles las especialidades en determinadas áreas asistenciales por lo que las repercusiones de estas acciones pueden resultar un hito histórico en la Sanidad.

El lunes 20 y de septiembre se celebró en Madrid una asamblea que reunió a los máximos representantes de la enfermería nacional con el único propósito de llegar a un acuerdo de toda la profesión para decidir las acciones y movilizaciones a llevar a cabo de forma coordinada  y unificada en todo el país ante la pasividad y falta de respuestas del gobierno con respecto a la aprobación del actual proyecto de Real Decreto de Especialidades de Enfermería, un texto que cuenta con el consenso de la profesión y ha sido ya aprobado por todos los colegios de enfermería de España, 36 sociedades científicas de especialistas y los gestores de atención primaria y especializada de los servicios sanitarios del país.

La nueva ministra de sanidad, Elena Salgado ha decidido ampliar las consultas a agentes sociales que no están previstos por la Ley que regula cómo debe ser el desarrollo de cualquier nueva especialización dentro de las ciencias de la salud: la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS).  La consulta realizada por el propio Ministerio de Sanidad ha abierto el abanico más que considerablemente, incluyendo a agentes sociales no contemplados por la ley para estos asuntos, como son los sindicatos, cuya competencia es la de negociar temas estrictamente laborales (sueldos y condiciones de trabajo).  Para Máximo González Jurado, Presidente del Consejo General de Enfermeria de España, “no es momento de reclamar voz sino de procurar la cohesión y la unión para alcanzar una única meta: el desarrollo de la enfermería española. Lo importante ahora es la profesión y poco, por no decir nada, se va a aportar a un texto que ha sido ya aprobado por todos los colegios de enfermería de España, 36 sociedades científicas de especialistas y los gestores de atención primaria y especializada de los servicios sanitarios”.


El proyecto de Rea Decreto de Especialidades de Enfermería supone que los enfermeros españoles puedan optar a acceder a seis especialidades de enfermería.

Especialidades que el proyecto contempla:

El texto normativo recoge un total de seis especialidades de enfermería.

Dos de ellas ya están actualmente vigentes: 

· Enfermería Obstétrico-Ginecológica o Matronas 

· Enfermería de Salud Mental

Las otras cuatro especialidades son nuevas: 

· Enfermería Geriátrica y Sociosanitaria 

· Enfermería del Trabajo y Salud Laboral 

· Enfermería Clínica Avanzada  

· Enfermería Comunitaria.

Cabe destacar que estas dos últimas especialidades de enfermería tienen a su vez distintos perfiles. En el caso de Enfermería Clínica Avanzada los perfiles son tres: Cuidados Críticos, Cuidados Quirúrgicos y Cuidados Pediátricos; mientras que la especialidad Enfermería Comunitaria tendrá dos perfiles: Salud Pública y Desarrollo Comunitario.

El 98% de las más de 220.000 enfermeras que trabajan en España consideran la regulación de sus especialidades imprescindible para poder seguir contribuyendo a la salvaguarda del derecho a la protección de la salud. El apoyo de las enfermeras a acciones realizadas para hacer llegar a la sociedad y al gobierno la necesidad que tiene el Sistema Sanitario, en cuanto a calidad y seguridad de los pacientes, de que se pongan en marcha estas especialidades van a suponer muy probablemente un hito histórico. 


El sistema de especialización se llevaría a cabo a través de un sistema de residencia en centros hospitalarios similar al MIR y estaría vinculado al puesto de trabajo.
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